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digo de Procedimiento Civil.- Cí- 
tese a la demandada en el jugar 
que se indica.- Agréguese los do- 
cumentos acompañados.- Tén- 
gase en cuenta la calidad en la 
comparece y el casillero judicial 
designado.- Cítese y Notifíquese. 
f.- Dr. Juan Toscano Garzón 
JUEZ. 
Lo que pongo en conocimiento 
del público en general parados fi- 
nes legales consiguientes.-. 
Juan H. Gallardo Q 
SECRETARIO JUZGADO SE:- 
GUNDO DE LO CIVIL DE PIl- 
CHINCHA 
Hay un sello 
pv/10840 

EXTRACTO 
AGRAVIADO: RAUL ESTUARDO 
DILLON FIERRO 
SINDICADOS: SOLIMAN EL AS- 
SER Y ALBERTO LITUMA ARI- 

DELITO: GIRO DE CHEQUE SIN 
PROVISIÓN DE FONDOS 
JUICIO PENAL: No. 1134-00-ss 
JUZGADO DUODECIMO DE LO 
PENAL DE PICHINCHA.- Quito, 
a 23 de Mayo del 2001, las 8h00.- 
Por cuanto el agraviado Raúl Es- 
tuardo Dillon Fierro, conforme lo 
establece el Art. 86 del Código 
de Procedimiento Civil, ha mant- 
festado bajo juramento descono- 

cer el domicilio del sindicado So- 
hman El Asser, cítesele con el au- 

to cabeza, y todo lo actuado, me- 

diante extracto al sindicado men- 
cionado, mediante tres publica- 

ciones en uno de los penódicos 
de mayor circulación de esta ciu- 
dad.- 
SR. CESAR POZO S. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DUODECIMO DE LO PENAL DE 
PICHINCHA 
Hay un sello 
pv/107474.r. 

AVISO DE LLAMADA A 
ACREEDORES 

De conformidad con lo estableci- 
do en el artículo 393 de la Ley de 
Compañías, se comunica a los 
acreedores de la Compañía IN- 
MOMARCHENA INMOBILIARIA 
ISLA MARCHENA SOCIEDAD 
ANONIMA “EN LIQUIDACION, 
para que an al término de veinte 

días contados a partir de la última 
ión de esta ifi 

presenten los documentos gue 

acrediten su derecho, an la Av. 6 
de diciembre 2368 y la Niña, edit. 

  

0000000000 t19000012 21 
Moneda 
SUCRES 
SUCRES 
USD. 
USD. 
Monto 
23,424,763.00 

53,031,622,00 

1,396 74 

10,161.80 

Valor DolarixBdo 
936,99 
2.121,26 
1396,74 
10 161,80 

TOTAL DOLARIZADO: 
13.616 79 
ESTE CERTIFICADO PUEDE 
SER TRANSFERIBLE POR EN- 
DOSO, el mismo que deberá ser 
registrado previamente en el 
BANCO. 
CERTIFICADO PROVISIONAL 
PARA CANJE CON DOCUMEN- 
TO DEFINITIVO 
Quito, 05/09/2000 
Ramiro Dávila Silva 
DELEGADO DEL ADMINISTRA- 
DOR TEMPORAL 
BANCO DE PRESTAMOS EN 
SANEAMIENTO 
CEDO Y TRASPASO TODOS 
LOS DERECHOS DE LA PRE- 
SENTE ACREENCIA A FAVOR 

SASS DEL ECUADOR SA. 

F (CEDENTE) 
F) CESIONARIO 
EL BANCO DE PRESTAMOS 
S.A., ACEPTA LA CESION QUE 
ANTECEDE 

ADE cocciconnon 
FAMA AUTORIZADA 
DILIGENCIA.- AUTENTICACION 
DE FIRMAS.- En la ciudad del 
Distrito Metropolitano de Quito 
Capital de la República del Ecua- 
dor, hoy día, martes cinco de sep- 
tiembre del dos mil; ante mí, 
DOCTOR JORGE MACHADO 
CEVALLOS, Notario Primero de 
este cantón, comparece, el señor 
Econ. EDUARDO SANTOS PA- 
RAA, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 090398041-5, 
quien dectara ser Presidente Eje- 
cutivo de SASS ¡ADOR S.A, 
El compareciente esWg naciona- 
lidad ecuatoriana, domkigiliado y 
residente en esta ciudad We Qui- 
to-Ecuador, mayor de edaW, le- 
gálmente capaz, a quien del 

nocer doy fe; y, en mi presen 
firma el que antec 

de, por lo que certifico la legali- 
dad y legitimidad de su firma. Ex- 
tiendo la presente diligencia al 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA PROTECCION SEGURIDAD 
VIGILANCIA E INVESTIGACION PRIVADA 

PROSEVIP CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía PRO- 

TECCION SEGURIDAD VIGILANCIA E 
INVESTIGACION PRIVADA PROSEVIP CIA. 
LTDA. aumentó su capital en US $ 280 y refor- 
mó sus estatutos por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito 

Metropolitano de Quito el 9 de marzo del 2001. 

Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución  N2 
01.Q.14.2582 de 24 MAYO 2001 

El capital actual suscrito de US$ 400, está divi- 

dido en 400 participaciones de US$1 cada una. 

Quito, 24 MAYO 2001 sa 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

SL 

LUNES, 11 DE JUNIO DEL 2001 D 9. 
  

perdidá, se va a anular ta 1H 
de Ahorros No. 401- 

9645; perteneciente a EN- 
SALGADO FRANKLIN. 

derecho deberá rectamar dentro” * 
de los 7 días posteriores a la últi- 

ma publicación. 
pv/10B6Ba.r. 

última publicación. 
pv/10866a.r. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE-COMPANIAS 

EXTRACTO     
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA IMPORTADORA 

Y COMERCIALIZADORA ESTHER CIA. LTDA. 

La compañía IMPORTADORA Y COMERCIALIZA- 
DORA ESTHER CIA. LTDA. se constituyó por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto 
del Distrito Metropolitano de Quito el 21 de mayo del 
2001, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución N* 01.0.1J.2816 de 08 
JUN. 2001 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 4.002, dividido en 4.002 
participaciones de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La impor- 
tación, comercialización y distribución al por mayor y 
menor de prendas de vestir en general; la compra 
venta, comercialización y distribución de toda clase y 
especie de prendas de vestir, la contección y comer- 
cialización interna e internacional de prendas de ves- 
tir en general;... 

Quito, 08 JUN. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

pv/108374.:. 

  

ga derecho deberá reclamar détr-” 
tro de tos 6 días postenores a la 

 


